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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

13664 Aprobación inicial de la modificación del artículo 18 de la Ordenanza Municipal de Animales
Domésticos de compañia

El Pleno de Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada día 30 de noviembre de 2017, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la
modificación del artículo 18 de la Ordenanza Municipal de Animales Domésticos de compañía, por lo que se somete a exposición pública
durante un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares,
para que pueda examinarse el expediente, y en su caso, formular reclamaciones, objeciones u observaciones de conformidad con lo que 
establece el artículo  49 b) de la ley  7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local y el artículo 102 b) y c) de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares.

  

Pollença, 04 de diciembre de 2017

EL ALCALDE,
Miquel Àngel March Cerdà

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

49
/9

95
93

8

http://boib.caib.es

		2017-12-05T14:16:09+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1512479769760
	Aprobación del documento




